
PROCESO ORDINARIO LABORAL: 110013105024 2020 00248 00 
Demandante: ALICIA RODRÍGUEZ BARRIOS 
Demandado: DISONEX ZONA FRANCA S.A.S. 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., al primer (01) día del mes de marzo del 
año dos mil veintidós (2022), pasa en la fecha al Despacho de la señora Juez el 
proceso ordinario laboral No. 2020/00248, informándole a la Sra. Juez que el 
apoderado de la parte demandante presenta escrito manifestando su intención de 
desistir de la presente demanda. Sírvase proveer. 

 
EMILY VANESSA PINZON MORALES 

Secretaria 
 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 
Bogotá D.C., a los treintaiún (31) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 
Examinado el expediente y revisado el informe secretarial que antecede, se observa 
que en el numeral noveno del expediente digital reposa escrito presentado por el Dr. 
PEDRO JAVIER MÁRQUEZ GUTIÉRREZ en calidad de apoderado de la parte 
demandante, mediante el cual desiste de las pretensiones incoadas en la demanda, 
solicitud que es coadyubada por la demandante (numeral 10), así las cosas para 
resolver, el Despacho se remite al artículo 314 del C.G.P. aplicable por remisión 
analógica del artículo 145 del C.P.T., que a la letra dispone: 
 

 “(…) 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 
superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 
aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de 
alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él. 
 
En los procesos de deslinde y amojonamiento, de división de bienes comunes, de 
disolución o liquidación de sociedades conyugales o patrimoniales, civiles o 
comerciales, el desistimiento no producirá efectos sin la anuencia de la parte 
demandada, cuando esta no se opuso a la demanda, y no impedirá que se promueva 
posteriormente el mismo proceso. 
 
El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a 
la persona que lo hace y a sus causahabientes. 
 
El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite de la reconvención, que 
continuará ante el mismo juez cualquiera que fuere su cuantía. (…)”. 

 
Siendo ello así, una vez revisado el memorial de desistimiento que fuera aportado por el apoderado 
de la parte actora, el Despacho, observa que el mismo cumple con los requisitos de que trata el artículo 
314 del CGP aplicable al procedimiento laboral por autorización de los artículos 40, 48 y 145 del 
CPTSS, máxime cuando el desistimiento cobija la totalidad de las pretensiones, el apoderado cuenta 
con facultades expresas para ello y no se ha proferido sentencia. 
 
Así las cosas, se tendrán por DESISTIDAS todas y cada una de las pretensiones contenidas 
en la presente demanda ORDINARIA LABORAL instaurada por ALICIA ODRIGUEZ 
BARRIOS., en contra de DISONEX ZONA FRANCA S.A.A, advirtiendo que para todos 
los efectos legales esta decisión cuenta con efectos de una sentencia absolutoria, como lo 
dispone el mencionado artículo 314 del CGP, sin condena en costas para las partes. 

 

En consecuencia, se 
 



PROCESO ORDINARIO LABORAL: 110013105024 2020 00248 00 
Demandante: ALICIA RODRÍGUEZ BARRIOS 
Demandado: DISONEX ZONA FRANCA S.A.S. 

 

  

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No. 122 de 
Fecha 01 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DISPONE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el DESISTIMIENTO de las pretensiones incoadas por la 
demandante ALICIA RODRÍGUEZ BARRIOS, presentado por el apoderado de 
la parte actora y coadyuvado por la misma, en los términos de que trata el Art. 314 
del C. G. P., aplicado por analogía del Art. 145 del C.P.T. y de la S.S. 
 
SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el presente proceso, por desistimiento. 
 
TERCERO: Sin condena en costas ante su no causación. 
  
CUARTO: ADVERTIR a las partes que la presente providencia produce los 
mismos efectos de una sentencia absolutoria, de conformidad con el Art. 314 del 
Código General del Proceso. 
 
QUINTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias, previas las 
desanotaciones de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
La Juez, 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e0fcd142ed551582ae40411c50a0aef1686fcf622e1e48bbc9f8385a133a3430

Documento generado en 31/08/2022 10:06:05 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO ORDINARIO: 110013105024 2020 00259 00 
Demandante: KAREN ALEXANDRA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 

Demandado: F.H. CONSTRUCTORES S.A.S 

 

 

 

 
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No. 122 de 
Fecha 01 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los treinta (30) días del mes de agosto del año 
dos mil veintidós (2022), pasa en la fecha al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 
laboral No. 2020/00259 informando que se realizó la liquidación de costas de la siguiente 
manera.  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS VALOR 

Agencias en derecho primera instancia  $150.000 
Otros gastos del proceso  $0 

TOTAL $150.000 
 

EL VALOR TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS ES DE CIENTO CINCUENTA  
MIL PESOS M/CTE ($150.000.oo) A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA  FH 
CONSTRUCTORES S.A.S. Y A FAVOR DE LA DEMANDANTE. 
 
Sírvase proveer.  

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

 
Bogotá D.C., a los treintaiún (31) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
Atendiendo al informe rendido por secretaría, en el que se realiza la liquidación de 
costas del presente proceso se procederá a aprobar la misma.  
 
En consecuencia, se   

DISPONE: 
 
PRIMERO: APROBAR la anterior liquidación de COSTAS de conformidad con lo 
previsto en el Art. 366 del C.G.P., aplicable por analogía expresa del art. 145 del C.P.T 
y S.S. 
   
SEGUNDO: Se ordena el ARCHIVO, previa desanotación en los libros radicadores. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,  

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 647ba1402bbc58b2d3621fd9b10ba1d036a0f14cd00a48dd1986aa9ad07dc453

Documento generado en 31/08/2022 10:07:00 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Ordinario Laboral Rad: 11001-31-05-024-2020-00284-00 
Demandante: CESAR ENRIQUE ROMERO SANABRIA  

           Demandado: AUTO AUNIÓN S.A. Y OTRO  

 

EXPEDIENTE RAD. 2020-00284 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil 
veintidós (2022). Pasa al Despacho de la señora Juez, informando que la parte 
demandada AUTO UNIÓN S.A., allegó escrito de contestación; igualmente, se 
advierte que obra notificación a la parte demandada COOPERATIVA DE TRABAJO 
ASOCIADO CONVENIOS DE COMERCIO Y SERVICIOS CTA, sin embargo, 
pese a existir constancia de entrega, no dio contestación a la demanda. Sírvase proveer. 
  

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

 
Bogotá D.C., a los treintaiún (31) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se tendrá por notificada por conducta 
concluyente a la demandada AUTO UNIÓN S.A., al configurarse el presupuesto 
contenido en el inciso segundo del artículo 301 del CGP, aplicable al procedimiento 
laboral por autorización de los artículos 40, 48 y 145 del CPT y de la SS, en virtud de la 
constitución de un apoderado judicial que ejerza su defensa técnica en esta actuación y 
no obrar constancia de notificación de dicha entidad. 
 
Advirtiendo que, si bien, el termino de traslado para contestar la demanda inicia a 
correr a partir del día siguiente a que se notifique la presente providencia, se tiene en 
cuenta para todos los efectos el escrito de contestación acompañado con el poder 
conferido, el cual una vez estudiado cumple con los requisitos de que trata el artículo 
31 del CPTSS, por lo que se tendrá por contestada la demanda a su instancia.  
 
Ahora, como quiera que una vez efectuada por parte de la secretaría de este Juzgado la 
notificación a la demandada COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 
CONVENIOS DE COMERCIO Y SERVICIOS CTA, a la dirección de correo 
electrónico que aparece en el certificado de existencia y representación legal 
contabilidad@estrategicoscta.com.co1, dicha entidad pese a obrar constancia de 
entrega, no descorrió traslado a la demanda, se dispone tenerla por no contestada. 
 
Finalmente, en aras de impartir celeridad a la presente actuación e impedir la 
paralización y dilación del trámite, el Despacho convoca a sesión de audiencia de que 
tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS, para lo anterior, se ordena requerir a los 
apoderados de las partes a fin que dentro del término de diez (10) días y a través del 
correo electrónico institucional de este Juzgado basado en Exchange Online de Office 
365 y cuya dirección corresponde a jlato24@cendoj.ramajudicial.gov.co, remitan las 
direcciones de correo electrónico, números de contacto y dirección física  donde las 
partes y los testigos solicitados reciban notificaciones a fin de establecer comunicación. 
 
En consecuencia, se    

DISPONE 
 
PRIMERO. - TENER por notificada por conducta concluyente a la demandada 
AUTO UNIÓN S.A., de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 
proveído 
SEGUNDO. - TENER por contestada la demanda por parte de la demandada AUTO 
UNIÓN S.A., de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 
proveído. 
 

                                                           
1 Folio 23 archivo 03 expediente digital 
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Ordinario Laboral Rad: 11001-31-05-024-2020-00284-00 
Demandante: CESAR ENRIQUE ROMERO SANABRIA  

           Demandado: AUTO AUNIÓN S.A. Y OTRO ORDINARIO  

 

 
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No. 122 de 
Fecha 01 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

TERCERO. - TENER por NO contestada la demanda por parte de la demandada 
COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO CONVENIOS DE COMERCIO Y 
SERVICIOS CTA, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
CUARTO. - RECONOCER en primera medida a la Dra. LUZ AMPARO JIMÉNEZ 
RODRÍGUEZ identificada con CC No. 41.661.549 y portadora de la TP 29.802 del C S 
de la J., como apoderada general de la demandada AUTO UNIÓN S.A., y a su vez al 
abogado JHONATHAN ALEXIS GARZÓN LEÓN identificado con CC No. 
1.122.650.095 y portador de la TP 268.753 del C S de la J, como apoderado especial de 
la referida entidad, a quien se le ACEPTA la renuncia del poder como apoderado 
especial de la demandada. 
 
QUINTO. - SEÑALAR el día miércoles (28) de septiembre de 2022, a partir de 
las ocho y treinta (8:30) de la mañana., para surtir audiencia que trata el artículo 77 
del CPTSS. 
 
SEXTO. - ADVERTIR a las partes que una vez culminada la diligencia del artículo 77 
del CPTSS, el Juzgado se constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 del CPTSS.  
 
SÉPTIMO. - REQUERIR a las partes y sus apoderados en los términos expuestos en 
la parte motiva del presente proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
JUEZ| 

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f6bd7b2e26ac7836b1ed2b0922f75895d990788c078828e1ea2b00fd93717685

Documento generado en 31/08/2022 10:04:15 AM
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PROCESO ORDINARIO: 110013105024 2020 00298 00 
Demandante: CARLOS ARTURO VARGAS SÁNCHEZ 

Demandado: COLPENSIONES  Y OTROS 

 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No. 122 de 
Fecha 01 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los treinta (30) días del mes de agosto 
del año dos mil veintidós (2022), pasa al despacho el proceso ordinario laboral No. 
2020/00298, informándole a la señora Juez que el H. Tribunal Superior de Bogotá 
adicionó la sentencia proferida por esta instancia judicial. Sírvase proveer.  
 

EMILY VANESSA PINZON MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

 
Bogotá D.C., a los treintaiún (31) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
Visto el anterior informe secretarial se   
 

DISPONE: 
  

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo ordenado por el superior. 
 
SEGUNDO: Por secretaría, realícese la liquidación de costas del presente proceso de 
conformidad con lo previsto en el Art. 366 del C.G.P., aplicable por analogía expresa 
del art. 145 del C.P.T y S.S. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
La Juez, 
 NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL  

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 28e74e32e6fe35a9d62cf423d32ce08dd0d671fa8f99f66917c7dd4d8129f48a

Documento generado en 31/08/2022 10:21:58 AM
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Ordinario Laboral Rad: 11001-31-05-024-2020-00301-00 
Demandante: YENY PAOLA VELEZ RIVERA 

Demandado: CLINICA VASCULAR NAVARRA 

 
 
EXPEDIENTE RAD. 2020-00301 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil 
veintidós (2022). Pasa al Despacho de la señora Juez, informando que la 
demandada allegó escrito de contestación de demanda. Sírvase proveer. 
  
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 
 

 
Bogotá D.C., a los treintaiún (31) días del mes de agosto de dos mil veintidós 
(2022)   
 
Visto el informe secretarial que antecede, una vez estudiado el escrito de 
contestación de la demanda allegado por la demandada CLÍNICA VASCULAR 
NAVARRA S.A, se observa que cumple con los requisitos de que trata el artículo 
31 del CPTSS, por lo que se tendrá por contestada la demanda a su instancia, no sin 
antes reconocer personería al profesional del derecho que compareció a la 
actuación. 
 
Seguidamente, en aras de impartir celeridad a la presente actuación e impedir la 
paralización y dilación del trámite, el Despacho convoca a sesión de audiencia de 
que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS. Por lo anterior, se ordena requerir a los 
apoderados de las partes a fin que dentro del término de diez (10) días y a través del 
correo electrónico institucional de este Juzgado basado en Exchange Online de 
Office 365 y cuya dirección corresponde a jlato24@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
remitan las direcciones de correo electrónico, números de contacto y dirección física  
donde las partes y los testigos solicitados reciban notificaciones a fin de establecer 
comunicación y enviar los enlaces para acceder a la diligencia. 
 
En consecuencia, se 

DISPONE 
 
PRIMERO. - TENER por contestada la demanda por parte de la demandada 
CLÍNICA VASCULAR NAVARRA S.A., de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO. – RECONOCER personería al doctor JOSÉ ADELMO RINCÓN 
MÉNDEZ, identificado con la C.C. 8.230.510 y T.P. 6.136 del C.S.J, como 
apoderado de la demandada CLÍNICA VASCULAR NAVARRA S.A, en los 
términos y para los fines a los que se contrae el memorial poder. 
 
TERCERO. - SEÑALAR el día tres (3) de noviembre de 2022, a partir de 
las ocho y treinta (8:30) de la mañana, para surtir audiencia que trata el 
artículo 77 del CPTSS. 
 
CUARTO. - ADVERTIR a las partes que una vez culminada la diligencia del 
artículo 77 del CPTSS, el Juzgado se constituirá en audiencia de que trata el artículo 
80 del CPTSS.  

mailto:jlato24@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Laboral Rad: 11001-31-05-024-2020-00301-00 
Demandante: YENY PAOLA VELEZ RIVERA 

Demandado: CLINICA VASCULAR NAVARRA 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No. 122 de 
Fecha 01 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

 
QUINTO. - REQUERIR a las partes y sus apoderados en los términos expuestos 
en la parte motiva del presente proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
JUEZ 

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c5210c74b4867236eb479f407991f52c15a2906d4db2c7e7c5f257b0335926d5
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PROCESO ORDINARIO 110013105024 2020 00371 00 

Demandante: MARÍA DEL ROSARIO CALDERÓN 

Demandado: JHONATTAN AMEZQUITA MURILLO 

 

 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No. 122 
de Fecha 01 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes de abril 
de dos mil veintidós (2022), pasa en la fecha al Despacho de la señora Juez el proceso 
Ordinario Laboral No. 2020/00371, informando que trascurrió el término de 
subsanación en silencio. Sírvase proveer. 

 
EMILY VANESSA PINZON MORALES 

Secretaria 
 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 
D.C. 

 
Bogotá D.C., a los treintaiún (31) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 
El Despacho encuentra en el estudio del expediente que la demanda presentada debe 
ser rechazada, puesto que la parte demandante no subsanó la misma dentro del término 
establecido en auto que antecede, en consecuencia, se 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por la razón anteriormente señalada. 
 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda con sus anexos a la parte demandante,  
ARCHÍVESE la presente causa judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 555653fded1d324d17bf4637a001d6380f3298ee8a8b043555d809ad39a79a04

Documento generado en 31/08/2022 10:08:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso ordinario: 110013105024 2020 00373 00 
Demandante: HUMBERTO QUEJADA CONTRERAS 

Demandado: COLPENSIONES Y OTRO 

 

 

 

 

  

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No. 122 de 
Fecha 01 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C.,  a los treinta (30) día del mes de agosto del 
año dos mil veintidós (2022), pasa al despacho el proceso ordinario laboral No. 
2020/00373, informándole a la señora Juez que el Honorable Tribunal Superior de 
Bogota-Sala Laboral devolvió el expediente, informando que no fue posible descargar 
la carpeta comprimida denominada “09 ANEXO CONTESTACIÓN CC-8332627EX”, 
del expediente digital. Sírvase proveer.  
 

EMILY VANESSA PINZON MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

 
Bogotá D.C., a los treintaiún (31) días de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 
Visto el anterior informe secretarial que antecede, se tiene que la Sala Laboral del 
Honorable Tribunal Superior de Distrito Judicial Bogotá D.C.-Sala Laboral, devolvió el 
expediente, informando que no fue posible descargar la carpeta comprimida 
denominada “09 ANEXO CONTESTACIÓN CC-8332627EX”, en consecuencia, se ordena 
por Secretaría remitir el proceso de referencia extrayendo el contenido de la carpeta 
ZIP No. 9 del expediente digital, e incorporándolo al expediente digital, con el propósito 
que el superior pueda acceder a la misma.  
 
De conformidad con lo expuesto se 
 

DISPONE: 
 

DISPOSICIÓN UNICA: REMITIR el expediente al Honorable Tribunal Superior de 
Distrito Judicial Bogotá D.C.-Sala Laboral, extrayendo el contenido de la carpeta ZIP 
No. 9, e incorporándolo al expediente digital dentro del proceso bajo el radicado 
110013105024 2020 00373 00. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
La Juez, 
 NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
 

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ad3d749f329ecf914ed8bfd0329c666b741d945f269f66b117af49915991a09b

Documento generado en 31/08/2022 10:20:06 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ordinario Laboral Rad: 11001-31-05-024-2020-00447-00 
Demandante: LUIS DANIEL GALINDEZ BOCANEY 

Demandado: ANDRÉS ALBERTO SERRANO LÓPEZ 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No. 122 de 
Fecha 01 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

EXPEDIENTE RAD. 2020-00447 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil 
veintidós (2022). Pasa al Despacho de la señora Juez, informando que la parte 
demandada no allegó dentro del término legal escrito de contestación de demanda. 
Sírvase proveer. 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

 
 

Bogotá DC, a los treintaiún (31) días del mes de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, previo a resolver lo que en derecho 
corresponda frente a dar continuidad al trámite de la presente actuación, se dispone por 
secretaría y de manera inmediata, notificar al accionado ANDRES ALBERTO 
SERRANO LOPEZ en su condición de propietario del establecimiento de comercio 
SUPER BETO EL ORIGINAL 1 vía correo electrónico, remitiendo copia de la 
demanda, anexos, escrito de subsanación y autos del 13 de mayo de 2021 y 10 de agosto 
del mismo año providencia esta última que dispuso admitir la presente acción.   
 
Lo anterior, en virtud de las disposiciones contenidas en el Decreto 806 de 2020, 
vigente para la época y aun lo señalado en la Ley 2213 de 2022, en la medida que la 
comunicación remitida por el apoderado de la parte accionante (archivo 15 ALLEGAN 
NOTIFICACION.pdf) a la dirección electrónica andrescomander31@hotmail.com, no 
cuenta con acuse de recibido y no es posible identificar por otro medio que el accionado 
ha recibido o ha contado con acceso al mensaje electrónico, a lo que se aúna que la 
documental enviada al sitio físico NO cuenta con el cotejo de la demanda, anexos y 
demás providencias necesarias para la integración a la Litis del convocado a juicio. 
  
Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho a fin de continuar con el 
trámite que en derecho corresponda.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
JUEZ 
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Ordinario Laboral Rad: 11001-31-05-024-2021-00351-00 
Demandante: JULIET ANDREA LOZANO BETANCOURT 

Demandado: PRODUCTOS MORANO Y OTRO 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No. 122 de 
Fecha 01 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

 
EXPEDIENTE RAD. 2021-00351 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós 
(2022). Pasa al Despacho de la señora Juez, informando que la parte demandada no allegó 
dentro del término legal escrito de contestación de demanda. Sírvase proveer. 
  

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

 
Bogotá D.C., a los treintaiún (31) días del mes de agosto de dos mil veintidós (2022)   
 
Visto el informe secretarial que antecede, previo a resolver lo que en derecho corresponda 
frente a dar continuidad al trámite de la presente actuación, se dispone por secretaria y de 
manera inmediata, notificar  a los accionados PRODUCTOS MORANO S.A.S. y 
JORGE CAMILO GNECCO ESPINOSA vía correo electrónico, remitiendo copia de la 
demanda, anexos, y auto del 1° de diciembre de 2021, providencia esta última que dispuso 
admitir la presente acción; requiriendo a la parte actora a fin que manifieste bajo la 
gravedad de juramento que la dirección electrónica ceo@moranogruppo.com  
corresponde al utilizado por el señor GNECCO ESPINOSA, informando la forma como 
la obtuvo. 
 
Lo anterior, en virtud de las disposiciones contenidas en el Decreto 806 de 2020, vigente 
para la época y aun lo señalado en la Ley 2213 de 2022, en la medida que la comunicación 
remitida por el apoderado de la parte accionante (archivo 03 TRAMITE DE 
NOTIFICACION.pdf) a la dirección electrónica daj@moragruppo.com, no cuenta con 
acuse de recibido y no es posible identificar por otro medio que el accionado ha recibido o 
ha contado con acceso al mensaje electrónico, a lo que se aúna que la documental enviada 
al sitio físico NO cuenta con el cotejo de la demanda, anexos y demás providencias 
necesarias para la integración a la Litis del convocado a juicio. 
  
Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho a fin de continuar con el trámite 
que en derecho corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 

JUEZ 
 

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ordinario Laboral Rad: 11001-31-05-024-2021-00366-00 
Demandante: GLORIA ELENA MEJIA BOTERO 

Demandado: COLPENSIONES 

 
EXPEDIENTE RAD. 2021-00366 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil 
veintidós (2022). Pasa al Despacho de la señora Juez, informando que la 
demandada allegó escrito de contestación de demanda. Sírvase proveer. 
  
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 
 

 
 
Bogotá D.C., a los treintaiún (31) días del mes de agosto de dos mil 
veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, una vez estudiado el escrito de 
contestación de la demanda allegado por la demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, se observa que cumple 
con los requisitos de que trata el artículo 31 del CPTSS, por lo que se tendrá por 
contestada la demanda a su instancia. 
 
En cuanto al reconocimiento de personería jurídica a la apoderada de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
resulta inane reconocer personería a la profesional del derecho que compareció a la 
actuación en representación de esta entidad, al haber presentado renuncia al poder 
otorgado, por lo que se requerirá a dicha administradora a fin que designe abogado 
de confianza. 
 
Seguidamente, en aras de impartir celeridad a la presente actuación e impedir la 
paralización y dilación del trámite, el Despacho convoca a sesión de audiencia de 
que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS. Por lo anterior, se ordena requerir a los 
apoderados de las partes a fin que dentro del término de diez (10) días y a través del 
correo electrónico institucional de este Juzgado basado en Exchange Online de 
Office 365 y cuya dirección corresponde a jlato24@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
remitan las direcciones de correo electrónico, números de contacto y dirección física  
donde las partes y los testigos solicitados reciban notificaciones a fin de establecer 
comunicación y enviar los enlaces para acceder a la diligencia. 
 
En consecuencia, se 

DISPONE 
 
PRIMERO. - TENER por contestada la demanda por parte de la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO. - SEÑALAR el día trece (13) septiembre de 2022, a partir de las 
cuatro (4) de la tarde, para surtir audiencia que trata el artículo 77 del CPTSS. 
 
TERCERO. - ADVERTIR a las partes que una vez culminada la diligencia del 
artículo 77 del CPTSS, el Juzgado se constituirá en audiencia de que trata el artículo 
80 del CPTSS.  
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Ordinario Laboral Rad: 11001-31-05-024-2021-00366-00 
Demandante: GLORIA ELENA MEJIA BOTERO 

Demandado: COLPENSIONES 

 

OsE 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No. 122 de 
Fecha 01 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

 
CUARTO. - REQUERIR a las partes y sus apoderados en los términos expuestos 
en la parte motiva del presente proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
JUEZ 
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Ordinario Laboral Rad: 11001-31-05-024-2021-00452-00 
Demandante: DOMINGO MONTOYA HERNANDEZ 

Demandado: COLPENSIONES 

 
EXPEDIENTE RAD. 2021-00452 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil 
veintidós (2022). Pasa al Despacho de la señora Juez, informando que la 
demandada allegó escrito de contestación de demanda. Sírvase proveer. 
  

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 
 

 
 
Bogotá D.C., a los treintaiún (31) días del mes de agosto de dos mil veintidós 
(2022)   
 
Visto el informe secretarial que antecede, una vez estudiado el escrito de 
contestación de la demanda allegado por la demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, se observa que cumple 
con los requisitos de que trata el artículo 31 del CPTSS, por lo que se tendrá por 
contestada la demanda a su instancia. 
 
En cuanto al reconocimiento de personería jurídica a la apoderada de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
resulta inane reconocer personería a la profesional del derecho que compareció a la 
actuación en representación de esta entidad, al haber presentado renuncia al poder 
otorgado, por lo que se requerirá a dicha administradora a fin que designe abogado 
de confianza. 
 
Seguidamente, en aras de impartir celeridad a la presente actuación e impedir la 
paralización y dilación del trámite, el Despacho convoca a sesión de audiencia de 
que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS. Por lo anterior, se ordena requerir a los 
apoderados de las partes a fin que dentro del término de diez (10) días y a través del 
correo electrónico institucional de este Juzgado basado en Exchange Online de 
Office 365 y cuya dirección corresponde a jlato24@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
remitan las direcciones de correo electrónico, números de contacto y dirección física  
donde las partes y los testigos solicitados reciban notificaciones a fin de establecer 
comunicación y enviar los enlaces para acceder a la diligencia. 
 
En consecuencia, se 

DISPONE 
 
PRIMERO. - TENER por contestada la demanda por parte de la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO. - SEÑALAR el día catorce (14) septiembre de 2022, a partir de las 
cuatro (4) de la tarde, para surtir audiencia que trata el artículo 77 del CPTSS. 
 
TERCERO. - ADVERTIR a las partes que una vez culminada la diligencia del 
artículo 77 del CPTSS, el Juzgado se constituirá en audiencia de que trata el artículo 
80 del CPTSS.  
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Ordinario Laboral Rad: 11001-31-05-024-2021-00366-00 
Demandante: GLORIA ELENA MEJIA BOTERO 

Demandado: COLPENSIONES 

 

OsE 

 JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No. 122 de 
Fecha 01 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

 
CUARTO. - REQUERIR a las partes y sus apoderados en los términos expuestos 
en la parte motiva del presente proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
JUEZ 
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Ordinario Laboral Rad: 11001-31-05-024-2021-00480-00 
Demandante: NANCY RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

Demandado: COLPENSIONES Y OTRO 

 
EXPEDIENTE RAD. 2021-00480 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil 
veintidós (2022). Pasa al Despacho de la señora Juez, informando que las demandadas 
allegaron escrito de contestación de demanda. Sírvase proveer. 
  

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

 
Bogotá D.C., a los treinta y un (31) días del mes de agosto de dos mil veintidós (2022)   
 
Visto el informe secretarial que antecede, una vez estudiados los escritos de 
contestación de la demanda allegados por las demandadas SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, se observa que cumplen con los requisitos de que trata el artículo 
31 del CPTSS, por lo que se tendrán por contestada la demanda a su instancia, no sin 
antes reconocer personería a los profesionales del derecho que comparecieron a la 
actuación.  
 
Seguidamente, en aras de impartir celeridad a la presente actuación e impedir la 
paralización y dilación del trámite, el Despacho convoca a sesión de audiencia de que 
tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS. Por lo anterior, se ordena requerir a los 
apoderados de las partes a fin que dentro del término de diez (10) días y a través del 
correo electrónico institucional de este Juzgado basado en Exchange Online de Office 
365 y cuya dirección corresponde a jlato24@cendoj.ramajudicial.gov.co, remitan las 
direcciones de correo electrónico, números de contacto y dirección física  donde las 
partes y los testigos solicitados reciban notificaciones a fin de establecer comunicación 
y enviar los enlaces para acceder a la diligencia. 
 
En consecuencia, se 

DISPONE 
 
PRIMERO. - TENER por contestada la demanda por parte de las demandadas 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
del presente proveído. 
 
SEGUNDO. - RECONOCER al abogado NICOLAS EDUARDO RAMOS 
RAMOS, identificado con C.C. 1.018.469.231 y portador de la T.P. 365.094 del C S de 
la J, como apoderado judicial de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos 
y para los fines a los que se contrae el memorial poder. 
 
TERCERO. – RECONOCER la firma de abogados WORLD LEGAL 
CORPORATION S.A.S, cuyo representante legal es el doctor MIGUEL ANGEL 
RAMIREZ GAITAN, identificado con CC 80.421.257 y portador de la TP 86.117 del C 
S de la J, como apoderado judicial principal de la demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, y a la abogada MARTHA 
XIMENA MORALES YAGUE, identificada con CC 1.026.274.245 y portadora de la 
TP 248.715 del C S de la J, como apoderado judicial suplente de la demandada en los 
términos y para los fines a los que se contrae el memorial poder. 
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Ordinario Laboral Rad: 11001-31-05-024-2021-00480-00 
Demandante: NANCY RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

Demandado: COLPENSIONES Y OTRO 

 

JB  

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No. 122 de 
Fecha 01 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

CUARTO. - SEÑALAR el día diecinueve (19) septiembre de 2022, a partir de 
las cuatro (4) de la tarde, para surtir audiencia que trata el artículo 77 del CPTSS. 
 
QUINTO. - ADVERTIR a las partes que una vez culminada la diligencia del artículo 
77 del CPTSS, el Juzgado se constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 del 
CPTSS.  
 
SEXTO. - REQUERIR a las partes y sus apoderados en los términos expuestos en la 
parte motiva del presente proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
JUEZ 
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Ordinario Laboral Rad: 11001-31-05-024-2021-00506-00 
Demandante: MARIA DEL PILAR CONDE OSPINA 

Demandado: COLPENSIONES Y OTRO 

 
EXPEDIENTE RAD. 2021-00506 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil 
veintidós (2022). Pasa al Despacho de la señora Juez, informando que las demandadas 
allegaron escrito de contestación de demanda. Sírvase proveer. 
  

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

 
Bogotá D.C., a los treintaiún (31) días del mes de agosto de dos mil veintidós (2022)   
 
Visto el informe secretarial que antecede, una vez estudiados los escritos de 
contestación de la demanda allegados por las demandadas SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, se observa que cumplen con los requisitos de que trata el artículo 
31 del CPTSS, por lo que se tendrán por contestada la demanda a su instancia, no sin 
antes reconocer personería al profesional del derecho que compareció a la actuación 
por parte de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTIAS PORVENIR S.A, en cuanto a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES resultando inane reconocer 
personería a la profesional del derecho que compareció a la actuación en representación 
de esta entidad, al haber presentado renuncia al poder otorgado, por lo que se requerirá 
a dicha administradora a fin que designe abogado de confianza. 
 
Seguidamente, en aras de impartir celeridad a la presente actuación e impedir la 
paralización y dilación del trámite, el Despacho convoca a sesión de audiencia de que 
tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS. Por lo anterior, se ordena requerir a los 
apoderados de las partes a fin que dentro del término de diez (10) días y a través del 
correo electrónico institucional de este Juzgado basado en Exchange Online de Office 
365 y cuya dirección corresponde a jlato24@cendoj.ramajudicial.gov.co, remitan las 
direcciones de correo electrónico, números de contacto y dirección física  donde las 
partes y los testigos solicitados reciban notificaciones a fin de establecer comunicación 
y enviar los enlaces para acceder a la diligencia. 
 
En consecuencia, se 

DISPONE 
 
PRIMERO. - TENER por contestada la demanda por parte de las demandadas 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
del presente proveído. 
 
SEGUNDO. - RECONOCER al abogado ALEJANDRO MIGUEL 
CASTELLANOS LÓPEZ, identificado con C.C. 79.985.203 y portador de la T.P. 
115.849 del C S de la J, como apoderado judicial de la demandada SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., en los términos y para los fines a los que se contrae el memorial 
poder. 
 
TERCERO. - SEÑALAR el día veintiuno (21) septiembre de 2022, a partir de las dos 
y treinta (02:30) de la tarde, para surtir audiencia que trata el artículo 77 del CPTSS. 
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JB  

 
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No. 122 de 
Fecha 01 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

CUARTO. - ADVERTIR a las partes que una vez culminada la diligencia del artículo 
77 del CPTSS, el Juzgado se constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 del 
CPTSS.  
 
QUINTO. - REQUERIR a las partes y sus apoderados en los términos expuestos en 
la parte motiva del presente proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
JUEZ 

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fe0d6ba03cb206b409f48affe26fc6342b9fd8b66fafd1cf0d2a68f0c0efe410

Documento generado en 31/08/2022 10:16:15 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


